
Palomo Molina, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dido por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis­
terio de Defensa de 20 de mayo y 11 de agosto de 1980, se ha 
dictado sentencia, con fecha 25 de abril de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por don Rafael Palomo Molina, re: 
presentado por el Letrado don Lorenzo Sana Sane, contra resolu­
ciones del Ministerio de Defensa de 20 de mayo y 11 de agosto 
de 1980, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu­
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de desti­
na por responsabilidad en la función, desde la fecha de la efec­
tividad conómica de su ascenso a Sargento, hasta la entrada en 
vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Ad­
ministración al pago de las cantidades que resulten; sin expresa 
imposición de costos.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De­
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud,- de conformidad con lo esfablecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie­
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que omunicc a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene­

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1075 ORDEN 111/04682/1983, de 28 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 12 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Antonio Vizuete Fuen
tes, Brigada (Teniente honorario), Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien­
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don An­
tonio Vizuete Fuentes, quien postula por sí mismo, y de otra, co­
mo demandada, la Administración Pública, representada y de­
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi­
nisterio de Defensa de 25 de octubre de 1978 y 12 de enero de 
1979, se ha dictado sentencia con fecha 12 de abril de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio-. 
so-administrativc irterpuesto por don Antonio Vizuete Fuentes, 
Brigada (Teniente honorario), Caballero Mutilado Permanente, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 25 de octubre 
de 1978 y 12 de enero de 1979, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemen­
to de destino por responsabilidad en la función, desde la fe­
cha 1 de noviembre de -1974 hasta la entrada en vigor de la 
Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a ia Administración al 
pago de las cantidades que resulten; sin expresa imposición de 
costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De­
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra ti va de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie­
re el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme­
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene­

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1076 ORDEN 111/04622/1983, de 1 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 
de junio de 1983 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Juan Pagés Berto
méu.

En el recurso contencioso-axlministrativo que ante la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso Admini-trátivo de la Au­
diencia Nacional ha promovido don Juan Pagés Bertoméu, en su 
propio nombre y derecho, contra la Administración General del 
Estado, representada por el Abogado del Estado, sobre rehabili­
tación de empleo, ss ha dictado sentencia con fecha 2 de junio 
de 1983, cuya parte dispositiva es como 6igue:

«Fallamos: Que desestimamos e1 presente recurso contenoioso- 
administrativo interpuesto por don Juan Pagés Bertoméu, contra 
las resoluciones del Ministerio de Defensa de 10 de noviembre 
de 1981 y de 28 de octubre de 1982, que declaramos conformes 
a derecho; sin expresa imposición de costas.

Así por nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido 
para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de 
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso di? las facultades que me 
confiere el articulo 3.° de la Orden, del Ministerio de Dótense 
número 54/1982, de 16 de marzo dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 1 de diciembre de 1983 —P D.. e] Secretario gene 
ral para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Micha-' 
vila Pallarás.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

1077 REAL DECRETO 3322/1983, de 28 de diciembre, por 
el que se revisa el limite de aval del Estado para 
la construcción de la autopista de Navarra.

La Ley 9/1983, de 13 de julio, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1983, autoriza al Gobierno, en su disposición final 
tercera, a revisar hasta un límite máximo adicional de 2 500 
millones de pesetas la cifra de aval del Estado prevista en ei 
artículo 1° de la Ley 21/1978, de 8 de mayo, sobre concesión de 
aval del Estado a la construcción de la autopista de Navarra, 
así como las condiciones para su concesión previstas en licha 
Ley, de acuerdo con el procedimiento y criterios seguidos para 
las, demás autopistas nacionales de peaje.

Para el mantenimiento del equilibrio económico-financiero 
de la autopista se ha considerado conveniente hacer uso de la 
autorización concedida en la citada disposición final tercera, 
por la que a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 28 de diciembre de 1983.

DISPONGO:

Artículo l.° De conformidad con la autorización concedida 
en la disposición final tercera de la Ley 9/1983, de 13 de |ulio, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1983, se autoriza un 
incremento de 1.300 millones de pesetas en la cifra de aval del 
Estado sobre la establecida en el número 2 del artículo l.° de 
la Ley 21/1978, de 8 de mayo, en garantía de las operaciones 
de crédito exterior que se concierten en relación con la auto 
pista de Navarra.

Art. 2 ° Serán de aplicación al incremento de aval del Es­
tado autorizado en el artículo anterior todas las condiciones 
establecidas en la Ley 21/1978, de 8 de mayo, a excepción de 
la relativa al carácter del aval del Estado, que será solidario, 
así como lo dispuesto en el Real Decreto 1858/1978, de 28 de 
junio, por el que se fija la prima de seguro de cambio.

Art. 3 ° El incremento de aval autorizado conforme a lo 
dispuesto en los artículos precedentes no podrá utilizarse en 
operaciones de refinanciación de créditos, que actualmente no 
gocen de aval del Estado.

Art. 4.° La presente disposición entrará en vigor el día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Baqueira Beret a 28 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR


